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VISTO; el Memorando N" 123-2022-GRSM-
DRESM/DO/RR.HH, de fecha 17 de mayo del 2022, asignado con Expediente N" 019-
2022094760, y demás documentos adjuntos en un total de ochenta y cinco (g5) folios
útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044, Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Eáucación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del seryicio educativo en el ámbiio de
su respecfiva circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de EducaclÓn. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educaciÓn,'la cultura, el depofte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servrcios educativos y los programas de atención integrat con calidad y equidad en su
ámfiito'jurisdicciónal, para lo cual coordina con las unidades de GestiónÉdu'cativa tocat y
convoca la participación de los diferentes actores soc/a/es,,;

Que, por Ley No 2TOSB, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Eitado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

' Con Ordenanza Regional No 035_2OOT_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión det Gobierno Regionatde San Martin, con el
obieto de incrementar su eficiencia, mejorar ta catidad del seruicio de la ciudadania, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
ModernizaciÓn implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF det Gobierno
Regional de San Maftín'",

Que, las Oficias de Operaciones-Educación son
órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la Dirección
de Operaciones-Educación, responsables de la administración de los recursos, la
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eiecución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los

sérvicios Oe apéyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades de

Gestión Educativa Local e instituciones educativas de sus jurisdicciÓn, así como otras

instancias de gestión educativa que se le asignen;

Que, el numeral 2) del artículo 4" de la Ley N"

Zg17S - Ley Marco del Empleo Público, establece que el empleado de confianza es el

"que desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto al delfuncionario público.

d" ,nru"ntra en el entorno de quien to designa o remueve libremente y en ningún caso

será mayor at 5% de /os servidores pÚblicos exisfenfes en cada entidad . . .";

Que, la Primera Disposición Complementaria

Finalde la Ley N'29849, Ley que establece la eliminación progresiva delrégimen especial

del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales; establece que 'El personal

establecido en ios numerales 1),2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley

Marco del Empteo Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto

Legislativo 1057, está excluido de las reglas establecidas en elatTículo I de dicho decreto

telistativo. Esfe personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica

cóntenida en el Cuadro de AsignaciÓn de Personal- CAP de la entidad"',

Que, mediante Ley N" 31 131 , Ley que establece

disposiciones para erradicar la discriminación en los regímenes laborales del Sector
público, en su artículo 4 estipula que: "(. ..) A partir de la entrada en vigencia de la presente

ley, ninguna entidad del Estado podrá contratar personal a través del régimen especialde

cóntratáción administrativa de seryicios, con excepciÓn de aquellas contrataciones gue se

encontraran vigentes y que sean neces arias de renovar a efectos de no contar el vínculo

taboral de los trabajadores con vinculo vigente, en tanto se eiecute /o dispuesf o en el

ariículo 1 de ta presente ley. Quedan exceptuados de los alcances de la presente ley los

trabajadores CAS que hayan sido contrafados como CAS de confianza";

Que, a través del lnforme Técnico N" 000357-

2021-SERVIR-GPGSC, de fecha 10 de marzo,la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR, ha indicado en el fundamento 2.151o siguiente. "Si bien el ariiculo 4" de la Ley

N" 31131 estabtece una regla generat de prohibición de ingreso al RECAS, de una

interpretación sistemática de dicho articulo con el a¡tículo 5 del Decreto Legislativo No

1057, podemos identificar que la norma permite tres excepciones:t) CAS confianza; ii)
Necesldad transitoria; y, iii) Suplencia"',

Que, sobre la primera excepción a la regla
general de prohibición de ingreso al Régimen Especial de ContrataciÓn Administrativa de

Servicio (RECAS), en el precitado lnforme Técnico SERVIR ha señalado que. "...por
tener la condición de "CAS Confianza", nos remitimos a la Primera DisposiciÓn
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complementaria Final de la Ley N' 29849, la cual establece ta posibilidad de celebrar
contratos administrativos de servicios sin c_oncurso público previo con aquellatspersonas
destinadas a ocupar puesfos que en et CAP o inp provisional de É entidad tengan
reconocida expresamente la condición de funcionario púbtico, servidor de confianza-y/o
directivo superior de tibre designaciÓn y remoción. Por lo que, en estricta apticación del
arfículo 4 de la Ley N 31 131 , /os puesfos mencionados en el párrafo preceiente podrán
seguir siendo cubiertos a través det RECAS a plazo determinado,';

Que, mediante Resolución Directoral Regional
N" 1100-2021-GRSM/DRE, de fecha 01 de setiembre de 2021, se resuelve DESIGNAR apartir del 01 de setiembre de 2021, a don JARDIEL PAREDES Oel ÁCUlLe, como ¡ete
de la Ofcina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación San Martín de laDirección Regional de Educación del Gób¡erno Regional de San Martín, cargo
considerado de confianza;

Que, mediante Memorando N" 123-2022_
GRSM/DRESM/DO/RRHH, de fecha 17 de mayo del 2022, et Director Regional de
Educación San Martín, autoriza emitir el acto resolutivo que resuelva OÁñ pOñ
CONCLUIDO a partir del 18 de mayo del2022,la DESIGNACIóN como ¡efe Oá ta Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación San Martín de la Dirección
Tqq¡g.net de Educación San MartÍn, otorgado a favor de don JARDIEL PAREDES DEL
AGUILA, acciÓn realizada mediante Resolución Directoral Regional N" 11OO-2021-
GRSM/DRE, de fecha 01 de setiembre de 2021; cargo considerado de confianza.
Asimismo, autoriza DESIGNAR, a partir del 1g de mayo del 2022, a don JHoNy
EYSTEN VALLES GONZALES, como Jefe de la oficina de operaciones de ta Unidad
Ejecutora 301 - Educación San Martín de la Dirección Regionalde Educación San Martín,
cargo considerado de confianza;

De conformidad con el Decreto Legislativo N"
1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa Oe SeÁr¡c¡os; Ley
N" 28'175 - Ley Marco del Empleo Público; Ley N' 31131, Ley que establece disposicionei
para erradicar la discriminación en los regímenes laborales del sector público; Ley N.
29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto
Legislativo 1057 y otorga derechos laborales; y en uso de las facultades conferidas por la
Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR,

: SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DAR POR
CONCLUIDO, a partir del 18 de mayo de2022,la designación efectuada a favor de don
JARDIEL PAREDES DEL ÁGUILA; como Jefe de la OiiiíÉrEt-e Operaciones de ta Unidad
Ejecutora 301 - Educación San Martín de la Dirección Regionalde Educación San Martín,
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acción realizada mediante Resolución Directoral Regional N"'1100-2021-GRSM/DRE, de

fecha 17 de mayo del2021; dándosele las gracias por los servicios prestados.

ART|CULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir

del 18 de mayo del2Ct22, a don JHONY EYSTEN VALLES GONZALES como Jefe de la

Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación San Martín de la

Dirección Regional de Educación San Martín, cargo considerado de confianza.

ARTICULO TERCERO.. AUTORIZAR, SE

realicen las acciones administrativas correspondientes con la finalidad de proceder a

contratar al Jefe de la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación

San Martín.de la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de San Martín,

bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, Ce

conformidad a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley

N" 29849, afectando para cuyo efecto el presupuesto institucional de la U.E 301 -
Educación san Martín 

ARTicuLo cuARTo.- NorFrcAR, er

contenido de la presente resolución a los interesados, de acuerdo a Ley.

ARTíGULO QUINTO.- PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. dresanmarlin. gob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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